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LICITACIÓN: Servicio de Asesoría en Audiencias y Análisis de Contenidos para Radio Televisión 

Madrid, S.A.U. 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de licitación 

debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los costes directos e indirectos 

y otros eventuales gastos calculados para su determinación. 

 

El desglose del presupuesto base de licitación se ha realizado teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

La presente licitación tiene por objeto la contratación por parte de RTVM de un servicio de asesoría en 

Audiencias, Programación y Contenidos necesario para desarrollar, completar y apoyar las tareas propias 

de las citadas áreas, así como ofrecer un soporte estratégico en la política de programación y contenidos 

de la casa. 

 

No se aplican diferencias salariales por género y por ese motivo no se ha desagregado de los costes de 

personal.  

 

El presupuesto se compone de varias partidas, desglosadas en el cuadro posterior.  

 

Para el cálculo del P. B. L. (presupuesto base de licitación),  se han tomado en consideración, los precios 

del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Consultoría, Tecnologías de la Información, y Estudios 

de Mercado y de la Opinión Pública publicado en el B.O.E, el 16 de Abril de 2025, además, de  los precios 

habituales del mercado en el sector, así como los importes de otras contrataciones realizadas de 

características similares a la licitación actual, diferenciando entre las dos categorías profesionales que 

acometerán el servicio (Responsable y Analista), y de su actualización conforme al incremento de precios 

y servicios requeridos para llevar a cabo el presente contrato. 

Dado que la duración del contrato es de dos años, para dicho cálculo, a partir del primer año se aplica un 

incremento del 2,5%, en base al IPC medio previsto para 2025 a 2027, por organismos y estudios 

profesionales y a la correlación histórica entre los incrementos recogidos en la Ley General de 

presupuestos del estado y las variaciones del IPC durante los últimos diez años. 

 

Los precios unitarios que se desglosan a continuación han sido obtenidos tras analizar las necesidades de 

servicio requeridas y los costes totales del mismo. 

 

Asimismo, el presupuesto se ha elaborado teniendo en cuenta la media de los costes incurridos por RTVM 

en los últimos tres (3) años, en el servicio de Asesoría en Audiencias y Análisis de Contenidos. 

 

Concretamente, se ha realizado una estimación que se detalla a continuación: 
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HORAS Y COSTES ANUALES ESTIMADOS DEL SERVICIO 
       

              

  1. SERVICIO MINUTADO 1.352 horas / año   

  Responsable 352 h         

  Equipo analistas 1.000 h         

         

   
Minutos 

por 

programa 

Minutos 

semanales 

Horas 

semanales 

Total horas 

año 
  

  ANÁLISIS DIARIO DE LA NOCHE 75 300 5 260   

  MADRID DIRECTO 90 450 7,5 390   

  LA TARDE DE TELEMADRID 90 450 7,5 390   

  DISFRUTA MADRID 60 120 2 104   

  MADRID MEJORA TU VIDA 30 60 1 52   

  PROGRAMAS PRIME TIME 60 180 3 156   

    1.560 26 1.352   

         

         

  2. SERVICIO ANÁLISIS 360 horas / año   

  Responsable 360 h         

         

   
Nº 

informes 

al año 

Horas estimadas por 

informe 

Total horas 

año 
  

  
INFORMES MENSUALES 

ASESORÍA 
12 30 360   

         

         

  3. SERVICIO INVESTIGACIÓN 100 horas / año   

  Responsable 100 h         

         

   Nº 

informes 

Nº horas estimadas 

investigación 

Total horas 

año 
  

  
ANÁLISIS, TABULAC. Y 

PRESENTAC. DATOS 

1 en 2 

años 
200 100   

         

         

  4. SERVICIO HERRAMIENTAS 200 horas / año   

  Responsable 200 h         

         

   Nº años 

servicio 

Nº horas estimadas 

del servicio 

Total horas 

año 
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DESARROLLO, VOLCADO, 

CATALOG., ETC. 
2 400 200   

         

         

  TOTAL HORAS AÑO (4 servicios) >>   2.012 horas / año   

         

    
CATEGORÍA PROF. 

RESPONSABLE > 

1.012 horas / 

año 
  

    
CATEGORÍA PROF. 

ANALISTA > 

1.000 horas / 

año 
  

              

       

  COSTES ESTIMADOS AÑO (4 servicios)         

         

   Nº horas 

año 

Coste estimado por 

hora (€) por 

categoría 

Total coste 

año (€) 
  

  CATEGORÍA RESPONSABLE 1.012 30 30.360   

  CATEGORÍA ANALISTA 1.000 20 20.000   

         

         

  TOTAL COSTES AÑO (4 servicios) >>   50.360 euros / año   

              

 

Los servicios solicitados se desglosan en los siguientes conceptos: 

1. Servicio de minutado. Un perfil como responsable del servicio y un equipo de tres analistas, 

estimando una dedicación media de 26 horas semanales (total año: 1.352 horas). 

2. Servicio de análisis mensuales. Un perfil como responsable del servicio, especialista en consultoría 

de programación, audiencias y contenidos, estimando un esfuerzo aproximado de 30/35 horas 

mensuales (total año: 360 horas). 

3. Servicio de investigación cuantitativa. Un perfil como responsable del servicio, especialista en este 

tipo de estudios, estimando un esfuerzo aproximado de 200 horas (total prorrateo año: 100 horas). 

4. Herramientas o estudios aplicados al análisis de audiencias, contenidos, catalogación, presentación 

de resultados, etc. (aplicativos para análisis transversales de datos y contenidos). Un perfil como 

responsable del servicio, con conocimiento técnico especializado en el desarrollo de las 

herramientas o informes presentados, estimando un esfuerzo aproximado de 15/20 horas 

mensuales (total año: 200 horas)  

 

Respecto a la contratación anterior del año 2022 y al margen de la correspondiente actualización general 

de precios, el presupuesto base de licitación anual se ha incrementado en 15.000€ debido al significativo 

aumento de horas demandadas para el servicio de minutado. 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

RTVM, dada la naturaleza del contrato y considerando, como se ha indicado, la tipología de la partida que 

conforma el presupuesto, la duración prevista del contrato y la disponibilidad del presupuesto relativo al 

presupuesto total anual, se ha efectuado el cálculo del presupuesto base de licitación, en el que quedan 

incluidos todos los costes directos e indirectos, los gastos generales de estructura y un margen de beneficio 

industrial conforme al siguiente desglose:  

 

CONCEPTO 

    1º AÑO 2ºAÑO BIANUAL 

Nº 

HORAS 

AÑO 

COSTE 

ESTIMADO 

HORA (€) 

COSTE 

AÑO(€) 

COSTE AÑO 

CON 

INCREMENTO 

DEL 2,5% 

COSTE 

BIANUAL 

(€) 

RESPONSABLES 1.012 30 30.360,00 € 31.119,00 € 61.479,00 € 

ANALISTAS 1.000 20 20.000,00 € 20.500,00 € 40.500,00 € 

COSTES LABORALES 50.360,00 € 51.619,00 € 101.979,00 € 

COSTES DE PRODUCCIÓN 19.000,00 € 19.475,00 € 38.475,00 € 

COSTES DIRECTOS 69.360,00 € 71.094,00 € 140.454,00 € 

COSTES INDIRECTOS (10%) 6.936,00 € 7.109,40 € 14.045,40 € 

GASTOS GENERALES DE 

ESTRUCTURA(7% DE COSTES 

DIRECTOS) 4.855,20 € 4.976,58 € 9.831,78 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL(4,53%) 3.848,80 € 3.945,02 € 7.793,82 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SIN IVA (P.B.L) 

 

85.000,00€ 87.125,00 € 172.125,00 € 

 

Gastos generales de estructura: Se estima un 7% del total de los costes directos, porcentaje que 

consideramos suficiente para la ejecución del contrato y que garantizan la transparencia y la eficiencia del 

procedimiento.  

Beneficio Industrial: Se estima en un 4,53%, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y su nivel de 

riesgo, consideramos que es un margen de beneficio razonable, en aras de garantizar la viabilidad 

económica y la calidad de la ejecución del contrato y respeta los principios fundamentales de la 

contratación pública. 

 

No se prevén modificaciones o prórrogas a lo largo del período licitado. 

 

En consecuencia, el presupuesto base de licitación asciende a CIENTO SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO VEINTICINCO EUROS (172.125€), excluido el IVA: 

 

- Base imponible: 172.125€ (CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS) 

- Importe del IVA (21%): 36.146,25 € (TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO) 

- Importe total con IVA: 208.271.25 € (DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO) 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  2 años 

BASE IMPONIBLE  172.125€ 

IMPORTE DEL IVA 36.146,25 € 

IMPORTE TOTAL 208.271.25 € 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

 

El valor estimado del contrato es de 172.125€ (CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO 

VEINTICINCO EUROS), pues no se contemplan prórrogas, modificaciones ni opciones 

eventuales. 

 

Costes directos – 78,47% - 140.454,00 € 

Costes indirectos -10% - 14.045,40 € 

Gastos generales de estructura - 7% -de costes directos 9.831,78 € 

Beneficio Industrial -4,53% - 7.793,82 € 

Presupuesto base de licitación  172.125,00 € 

Importe modificaciones previstas 0,00 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras  0,00 € 

Importe de las opciones eventuales  0,00 € 

Prórrogas 0,00 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 172.125,00 € 

 

Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

 

 

 

       Javier López Gómez 

Director de Audiencias, Programación y Antena 
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